
Ny CONSTITUCION 302 

o N DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA 

POR:1 Y 1*500+000,00. e msm ess e e a 

ce... ..........o.o. ooo no. « la ciudad de 

     

    

Guayaquil, Capital de la Provincia del , Sueyas» República de 

a nn Titular Noveno de este Cantón, comparecen le 

señores: doña ANA LUZ ILLINGWORTE DE BUSTAMANTE, viuda,de 

dicada a la administración de su hogar; don VICENTE BARRI 

GÁ MEDINA, casado, comerciante; don ALFREDO - CORNEJO LÁN 

comerciante; don JORGE GONZAGA AROCA, casa 

  

        DIN, casado, 

  

d0, comerciante; y don CARLOS ELIAS LUQUE ENRIQUEZ, on 

domiciliados 

     
    
   

          

do, empleado; mayores de edad, fcuatorianos, 

  

en eta ciudad, capaces para obligarse - y contratar, a 
  

quienes de conocerlos doy f6. Bien instruldos en el obj 

     

  

ñla anónima civil, a la que proceden por sus propios 

rechos y con amplía y entera libertad, para su otorganmi    
    
   

to manifestaron su voluntad de constituir la compañla 

      SEÑOR NOTARIO 2» Sírvase extender y autorisar       

S
R
 

A 

   

  

- en el registro de escritures 4 su cargo una por la que con 

   

  

te el contrato constitutivo de compañía anónima, que 

    otorga de acuerdo a las cléusulas siguientes:- P 

    

  

R_ As» Dtorgan y suscriben la presente escritura los 10» 

ñores doña Ana luz Illiíngworth de Bustamante, don Vic 
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A 

te Barriga” Medina, den Alfredo Cornejo Lendín, don Joxw 

ge Gonzaga ¿Aroca y don Carles Elísa luque Enriquez, to- 

dos . por sus propios derechos, quienes manifiestan su vo- 

| -lunted de constituir una compañía anénima civil, que 86 A 

denopinerÉd INMOBILIARIA, CIVIL IBCISA. Sedes: siendo sellos, 

  

por tantos les fundadores de la nismo SEGUNDA tu. 

  

Los compsrecientes, fundadores de la Compañía, por sus prow|. 

-plos derechos, expresan que todos los requisitos exigidos 

"por la Ley de Compañálas “o encuentran determinados en- 

la presente escritura y eu los Estatutos Sociales qué som |” 

del tenor siguientes ESPATUIOS DE INMOBILIARIA CIVIL 

: IBCISA Sada 

- DOMICILIO Y PLAZO. 

cifn. de INMOBILIARIA CIVIL INCISA Sede, se constituye 

  

“ma compañía anfnima de oarfoter' exclusivamente civil, 

que tendrá por objeto comprar, vender, pormutar, admis qe 

| nástrar, tomir oder en arriendo o suberriendo bienes | 

muebles d inmuebles, ya sean fetos urbanos e sinticos. ¿ 

- Pográ construir edificios, paro su administración o ve 

| tas, inclusive por el síctena de propiedes horizontal. 

| ua general podrá realizar todo acto o contrato permitido 

  

por las leyes ecuatorianes, en relación al ob, 

le compañia, pudiendo, ademis, contraer toda clase de : 

obligaciones de erédito, ya ses con garantía personal, 

prendaría 'o bipotocaria, Lo está expressmente prohibido Ñ 

dedicarse al ec omercios ARPIGUIO SEGUNDO 1» La Compañía, - 

tenérá sm domicilio en la oíuasd de Gueyequil, Repli» 

blica del Ecuador, más con autorización de la Juata - 

     



W General _de Accionistas, podrd establecer Sucursales 0 

Agencias, 'en cualquier lugar del país o del exterior «DÉ 

| ARTICULO TERCERO := El plezo de duración de la compañía 

  

ssrá dé «¿incuenta años, contados desús la fecha de ina 

  

cripción de esta escrítura en el Registro Mercantil, per, 

| la Junta General de Accionistas podrá acordar, en cual- 

lilquier tiempo, previo cumplimiento de las disposiciones le 

ES y estatutarias, la ampliación o restricción del met 

cionado plazo lo mismo que la liquidación o disolución | 

de la sociedade” CAPITUIO SEGUNDO 2" DEL CAPITAL SOCIAL Y 

  

-DEZ IAS ACCIONES 3 ARTICULO CUARTO ¿- El capital de la 
    

   
   
    

    
   

   

          

   
  

Compañta es de UN NILLON SEISCIENTOS ' MIL SUCRES, repre- 

sentado por ciento sesenta acciones, ordinarias y nomina 8,3 

tivas, numeradas del cero cero uno al ciento sesenta, 

y de un valor nominal de dies mil sucres cada une.- ÁR 

TICULO QUINTO: les acciones, que serán ordinarias y no» 

minativas e irán firmadas porel Presidente y el Geren 

de la. Compañía, son indivisibles y cada una de ellas L 

     
   

    

   

  

da derecho auna voto en les deliberaciones de la Junta 

  

Ceneral de Accionistas, confiriendo a su tituler los de» 

rechos que de ellas se derivan y que se establecen. en ' 

la Ley y estos Estatutos. ARTICULO SEXTO:- la Junta q A 

General de Accionistas podri, en cualquier momento, sumen 

tar O disminuir el capital social de la compañfa, pero | 

la sesión en la que se adopte esta resolución, deberán 

currír, en primera convocatoria, la mitad del capitel Piñas 

gado; en segunda convocatoria bastará la representeción 

de la tercere parte del capital pagado, y en tercera  
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convocatoria, la que no podrki demorar uma de sesente días, 2 

contados a partir de la fecha fíjada pare la primera ret 

nión, la Junta podrá constituirse con el nfimero de sccia 

nistes presentes. Las nuevas acciones serfin ofrecidas, ew 

primer luger a llos que, en ese momento, fueren accionis» | 

tas- de la compañía, en proporción al nfmero de Acciow. 

  

nes que ceda : uno de ellos tenga. Solamente en caso de que 

Sstos manifiesten, por escrito, dentro de los treinta 

dlas posteriores «e la publicación, que no desean tomar 

las muevas acciones, Bstas podrán ser ofrecidas a los 

otros accionistes, . ya sin consideración el monto de sa 

pítel. que posean, y si $stos tampoco las «quisieran, a 

personas exthañas «a la Compsñfea. Al acordar el aumento de 

eepital, la Junta Generel €e ¿ccionistas adoptará las 

  

derfs resoluciones que fueren del caso.» ARTICULO SEPTIMO 

Ea caso de pírdidn del título representativo de una acc     

    
     

    

   

el propieterio de ella úeberá commicario al Gerente de 

la compañía, solicitando un duplicado que le serf axper| 
dido previo cumplimiento de los requisitos siguientes ¿- 

. USO )- Publicación de un aviso que aparecerd por tres días 

«consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulan 

ciña. en la ciuded de Guayaquil, enunciando la pérdida - 

del título, nu nímero, la fesha de expedición y el nombre 

del propisctarioz DOS ) Que desde la última publicación 

ourran, por lo menos, treinta días sin que »e presente 

oposición e reclamo contra la expedición del nuevo título 

pues en caso ds presentarse, se necesitará que el asunto 

sea previamente decidido por los Tribunales de , Justicia 

     



competentes;- TRES )Que el interesado en alcanser el anp18 91 

. Ñ | cade del título otorgue caución a satisfecoión de la com» 

pañía para responder por los resultados de le expedición $ 

Y» CUATRO ) Que el interesado satisfaga los gastos que 

demende la práctica de estas dilígencias y el otorgenien 

to del nuevo títulos.» CAPITULO TERCERO t= DE LOS ORG» 

    

    | NISMOS Y FUNCIONARIOS.= ARTICULO OCTABO:- pare la direo» 

Letón, administreción y fiscalización de la compañía, :bata 

tendrá los organismos y funcionarios, siguientes: a ) 

la Junta General de Accionistas; $b ) El Presidente; e ) 

El Gerente; y, 4 ) el Comisarios Cads. uno dé estos or-     

   
ganismos y funcionarios ejercerá sus funciones y activi» 

dades,     de acuerdo con los preceptos legales y con le 

      

  

   

    

que se establece en estos Estatutos. CAPITULO CUARTO t= 

DB LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, -= ARTICULO. NOVENO fw - 
¡AAN CNN ONCE RN INDRA. 

La Junta Goneral de Accionistas está compuesta por 

los s8ccionistas de la compañía, y representa a la tota 

  

de los mismos; es la máxime autoridad de ella, y, en con | 

       

  

secuencia, sus decisiones obligan a todos los accionistas 

hayen ono asistido a la correspondiente sesión. _ARTICG> 

10, DECIMO. Les accionistas poórín hacerse representar 

  

      

  

    

    

en la Junta General por otro de ellos o por personas a 

traeñas, mediante carta dirigidas al Gerente. No podrias 

    

ser represententes los administradores ni el Comisario de 

  

    

  

la Compañía.» ARTICUIO DECIMO PRIMERO ¿=> El quérum pare    
 
 
 
 

  

la reunión ordinaria o extraordinaria de la Junta General 

  

de Accionistas, estará constituído, en primera convocato- 

ría, con la asistencia de accionistas que representen als 
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Ñ tajo, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán. 

Generel de Accionistas tendrá dos clases de sesiones: 

de la mited ¿el:capítal pagado, y, en segundo convocatoria, 

- con el nlnero de accionistas presentes, sea cual fuere la 

_ representación de dicho capital, Salvo, desde luego, los | 

casos . de excepción previstos en la Ley. Para que la Jur 

_Generel de icoionistas pueda ecordsr cuélquier modifica. 

ción en les Estatutos Sociales, habré de concurrir a 

ella, en primera convocatoria, la mitad del capitel pag 

do; un segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado, y en terceré conve 

catoria, la que no podrá ¿demorar nmás de sesenta dfas 

contados a partir de la fecha fíjeda pare la primera 

reunión, la Junta se constituirá con el número de ascic 

nístes presentes.» ARTICULO DECIMO SEGURDO:” En la Jun” 

“$a Generel de iecionístas la votación se computará por 

- 4cciones, de manera que cada accionista tenge tentos va: 

tos cuantas sesn las ascelones que represente en la reu- 

nión, ya seen propiss e de algún representado o manda 

    

PERCERO 1» las resoluciones que añopte | 

la Junta Censrel de decíonistas deberán sor acordadas 

mayoría 'de votos del capital pegado concurrente a la: 

uión, salvo en ls ossos «en que la Ley exija otro 

  

a la mayoría. ARTICUIO. (DBBOIMO — CUARTO sp la Junta 

  

díneriss y extreordinerias, las que siempre deberán 

se en el domicilio prínoipel de la compsñía. Las primo: 

ss efoctuerfa, por lo mmos, una ves al año, dentwe de 

primer trimestre de cada año del calendario, y las 

   

  

    

   

  

A. 

. 

, ; 

   



VW .«dinarías en cuslquier $poca, cuendo las convoque el Pre» 005 

  

sidente o el Gerente -de la Compatñidáaspor su propia iniciati 

     

          

   
    

   
    
    

   

va, 0 a solicitud del Comisario, o de un núnero de accio» 

Vnístas que represente, por lo. menos, el veinticineo por . 

  

ciento del capital sociale.» ARPICULO DECIMO QUINTO 2 

| La convocatoria a sesiones de la Junta Generel de Accio= 

nistas, será hecha por el Presidente o el Gerente, por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor cireulación, 

en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al fijado para su reunión. 

Toda convocatoria indigaré el lugar, día y hora de la 

reunión y el asunto o asuntos que deberán ser trata- 

dos en ella. las decisiones sobre asuntos que no están 

señalados en la convocatoria, serán mulas. - ARTICULO DECIMO 

SEXTO: La Junta General de Accionistas ne entenderá cor 

  

vocada y quedará validanmente constítulda, en cualquier 

  

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nací 

  

nal, pare tratar cualquier asunto, siempre que esté. pr    

   
sente la totalidad del capital pagado y los asistentes, . 

quienes deberán suscribír el acta bajo sanción de nulio 

  

     
dad, Scepten por unanimidad la celebración de la sesión      

  

| y expresen, con igual unanimidad, su conformidad sobre sl     

  

    

  

   
temario.” ARTICUIO DECIMO SEPTIMO q» 841 le Junta Gone 

  

no se reuniere en la primera convecatoría, por falta de 

  

   
quérunm, se hard una segunda convocatoria, la que no se 

demorará más de treinta días de la fecha. fijads para la 

   
 
 
 
 
     

primera reunión, En le segunda convocatoria no se podrá 

modificar el objeto para el cual se realisó la primera 

     
 



  

  
  

[que para la rpesolucida que se trate de reconsiderar no 25 pe . : ” 7 , y 

,, [5% haya pequerido un nimero de votos mayor a dicho pe; 
centaje, pues en este paso será necesario ese mismo pare 

27. 

ju revisión, ARTICULO VIGESIMO PRIMEROS Son atyíbuei E 
A A An 28 

 



de la Junta General de Accionistas que podrá ejercerlas 6 

  

N en sus sesiones ordinarias o extraordinerias: a ) Elegir 

cada cinco años al Presidente y al Gerente, aceptar sus 

excusas o renuncias, declarar las vacantes y debsignar 

los reemplazos; b >) Elegir, anualmente, al Comissrio de 

Ñ la Compañía; e ) Conocer, anualmente, las cuentas, _balances| 

: lo demás comprobantes de contabilidad, así como los informel 

  

   
   
   
    
   
   

gue Acerca de ellos y de la marcha general de la compa? 

eleven el Presidente, el Gerente y el Comisario y cuBl= 

quier otra persona encargada de hacerlo o a quien se le 

solicitare, y resolver lo que estime conveniente respecto 

de tales documentos, así como del reparto de utilidades 

y de la formación de fondos de reserva, reservas espec 

  

   
    

        

   

les 0 para eventualidados, lo mismo que acorday anticipo 

Para que la Junta pueda aprobar los Balances, deberá co»| 

nocer previamente log informes del Comísario de la Co: 

pañía; d ) Reformer los Estatutos, aumentar o disminuir 

el cepital socíal, y acordar la disolución o liquidación! 

de la Comapñfe, an antes de vender el plaso señalado 

su duracióny e ) Autorizar la venta 

antieresis O limitación del dominio sobre los bienen 

inmuebles de la compañía; Y ) Resolver la ersación o 
      
   

  

    

  

    
    

supresión de Sucursales o Agencias, dentro o fuera del 

pels; g ) Designar al accionista que débe subreger al 

Presidente en cuelquier caso dá eusenciaz h ) Resolver la 

E" 

a E 
  

n 
u 6
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[atribuciones que le confieren ls ley. y los estatutos. 

se presente on la vida de la compañía y cuya resolución 

a otro organismo » funcion aríoj y, k ) Ejercer las denás |. 

GAPITUIO QUINTO: DEL PRESIDENTE,» ARTICULO VIGESIMO SE» 

GUNDO 3» El Presidento sárá elegido cada cinoo años. por 

-la ¿Junta General de Aocionístas, debiendo. ser necesaria 

mente accionista de la compañia, y poirí ser reslegido : 

indefinidamente. - ARTICULO. VIGESIMO TERCERO: Son atrá- 

tuciones del Presidente de la Compañla: a ) Convocar, 

_ presidir y dírigir las sesiones de le Junta General de 

  

accionistas y suscríbir las actas de teles sesiones; D 

Reemplazar €8l Gerente en todo oaso de ausencia o iupedli» 

mento; 0 ) Vigilar la mrcha de la compañía y que todos 

sus funcionarios y trabajadores cumplen sus deberes; á 

-Guídar que sean cumplidas las decisiones de la Junta . 

General de Accionistas; e ) Suscribir, en unión del nl 

"te, los títulos de las tccioneas f >) Ejercer las denia | 
ET 

$ 

atribuciones que la corresponden según da ley y estos 

GESIMO CUARTO 1» Este funcionerio' seri nombrado cada cingo 

eños, por la Junta General de Accionistas, pudiendo sor 

reelegido ¿indefinidamentes Para ejercer la Gerencia no 

se requiere ser accionista de la compañla.- ARTICULO 

Son atribuciones del Gerente, les sl 

    

guientes + € ) Ejeroer la representeción legsl, judicial 

  

y txtrajudioiel de la compañia; iáministrer la ml 

Ino esté atribuílda por la ley o por los presentes. estatut 5. 

ode 

   



Ñ dad de la compañía y vigilar que todos los funcionarios 20% 
. Yu 

' y trabajadores cumplen sus deberes; d ) Designer a todos 

      

          

trabajadores de la compañia, removerlos susndo le     

  

considere conveniente y concederles licencias; e ) Aetuar 

| de Secretario en las Juntas Generales de Accionistas y - 

lUsuscribir las actas de ellas; f ) Suseríbir, en usién del 

OPresidente, los títulos de las acciones de la compañia;     
naformtr, anualmente, a le Junta Genersl de Accionistas, 

sobre la marcha de los negocios de la compañía, y, además 

  

sw Len ocasión que le fuere solicitado; h ) Suscribir 

todo acto o contrato que obligue o libere a la compañía 
au 

sea de la cuantía o naturaleza que fuere; í ) Grevar econ 
12 

  

prenda los bienes muebles de la compañía, cuslquiera que 
13 

. 
o lLeión; ¿3 >) EJercer las demfs atribuciones que le corres 

pondan segín lea ley y estos Estatutosa CAPITULO  SEPTI> 
     

   

  

16 

w | POs- DEL COMISARIO. ABTICUIO  VIGESIMO SEXTO ¿> Sen 

sus atribuciones y deberes: 2 ) Inspeecionar y vigilar las! 

operaciones sociales sin dependencia de la admini Era 

y en interís de la compañía; b ) Exigir a los sáministrnds 

res la entrega de un balance pensual de comprobación y 

18 

  

19 

20 

2 

examinar, por lo menos una ves cada tres nosos, los li- 
22 

2% y papeles de la compañía y los estados de caja y 

  

5. a | eerteraz 0) Revisar el Balance y la Cuenta de Pérdidas 

o 25 y Ganancias as informar sobre los nismos a la Junta General 

de Accionistas; «4 ) Convocar a Juntas Generales de Aceie 

  

26 

e»: | nistas, o solicitar su convoca en los casos dete: 

nados por la Ley y estos Estatutos; e ) Asistir, con vos 
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hubiere trenscurrido parte del perfodo que estos Sm | 
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Los se contarín siempre desdé el primoro de enero del 

informativa, a las Juntas Generales de Acofonistas; £ ir» + 

gsilar, en cualquier tiempp, las opersciones de la compañía 

solicitando informes y explicasiones a los ads 

  

la buena marcha de la compeñla; y, h ) Las demás estable 

cidas en la Ley y estes estatutos. CAPITULO OCTAVO qu 

DE LÁ REPRESENPACION DE LA COMPAÑIA:=» ARTICULO VIGESI= 

PO SEPTIMO:= la representecaión legal de la sociedad la 

  

tes Logitimé su personería con el nombreniento 0 

delegación que se le hubiere extendido, y cuando fuere 

necesario con la constancia de habérsele conferido la 

tutorísación respectiva para la ejecución del acto e 

contrato en que va a :interveñir.” CAPITULO NOVENO qu 

| DISPOSICIONES GENSRALESA=— ARTIQUIO  VIGESIMO _QOBAYO pm 

Cualquier: easo no previsto en estos estatutos será 

resuelto por la Junta General de Acciomístas.= ARTICULO | 

los plazos señalados en estos Estatus 

      

  

año" que corresponde, y los funcionaría y emplesdos de 

la compañía continuarán en el ejercicio de sus cargos has 

  

ta ser debidamente reemplazados, afin cuando hubiere ve 

  

oído el plazo pere el cual fueron  designedos, 4 menos |. 

que se trete de remoción hecha por la compañfas- ARTICU> 

        

señalen. pare la duración de las funciones respectivas, 

   



  

0 

se entenderf heghe solemonte. para el tiempo que felte 

_ pasta la conclusión de aquel porlcdos ARTICULO PRIGESIM 

«E BIFZEG+» Los socios funiadores declaren que no se. hm 

No 

! 

    

   

  

reservado Bbonefícios, premio o sorretaje per la constitu 

biliaria Civil INCISA Seña . se lo soscribe en la sio 

guinte forma: a ) la señora Ano Los Illingworth de Busta» 

mento suscribe ciento cincuente y cinco seciones de tien 

mál sueros cede una; d >) el señor Vicente BMrriga Medias 

suscribe dos acciones de dies uí1 suores cada uns; e ) 

El señor Alfredo Cornejo Lenáín suscribe usa sección le 

dies mil sueres; d ) El señor Jorge Gonsaga Aroca suscrit 

. uns acción de díes mil sueres; y, * ) El señor Carlos El 

luque Enríques suscribe. una accíña de dies mil mueres. 

- Ea consecuencia, se ha suscrito la totaliasd £sl capital 

socíal de la conpeñía,= CUARTA: La accionista señosa 

las YIllingvorth ds Bustaminte, con la ageptación de los 

otros: cuatro accionistas, ha resuelto pagar el valer | 

  

total %4e las sociones que ha suserito, econ el aporte del 

inmueble de propiedad de ella, compuesto de solar y edif1 

csción, en la ciuásd de Gueysaquíl, ubicado en la oñllo Vb» 

les número eustrocientos nueve, entre las de Esaobedo y. 

El soler tiene los siguientes linderos y dimension 

por el Nortos calle Vílez. con doce metros, oobenta- centí- 

Betros; por el Sur, propieded de don Towlla Casta, 30 Ot 

torse metros, seis oentínetrosg por el este, propíedal 

  

de inmobiliaria Castilla Saldo, sutes de Luis Teodoro ? 

  

sen, con treos metros, noventa y dos centínstros; y, por el 

8
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oeste, propiedad de luis 4. León Vanegas, antes de Carmen 

Yixs y Omealáo Solines, con catorce metros, cincuente aentí 

      

  

El edificio es de cemento armado, artisísuico, de cuatro 

pásos, que incluyen la planta . baja, tres pisos 2a1tos y, 

añenás, la texraza. La señore ines Lus Jllingrorth de Busta» 

mente aóquirió la propiedad de este inmueble, en la Sá 

  

guiente forma; a ) El soler, y la entígua edificación que 

en $1 existía., y que luego fue demelida, por cenpra az | 

señor luis Pgodoro Meneses, según escritura otorgada ante 

el Eseríbano de Gueyaquil don Pedro Segundo Alelvar Morel. 

pa, el seis de julio de mil novecientos treinta y n tres, 

-¿nserita en la misma fecha; y, por la escritura de compre? 

venta de una faja de terreno, celebrada con la Mal. Muni- 

sipalidad de Gueyaquil, según escritura otorgadas ante el 

Notario: de Guayaquil den Tobías Alvarado Fuentes, el die» 

ciocho de mayo. de uí1 novecientos cincuebta y uno, ing” | 

    
   
    

(Orita el veinticinso de los mismos mes y año; b- ) El edificio 

4 por haberlo mandado a construir al señor Ingeniero Peáro 

¡| do Kedina, según consta de la escritura de entrega de obra 

'| otorgada por dicho señor anto el Notario de Guayaquil doc- 

ter Gustavo Palconí Ledesma, el seís de Enero de mil nov 

| edentos sesenta y uno, inscrita .el veintiuno de los mismos 

¡| mes y años” La propietaria del inmueble, antes descrito, ha : 

  

señalado como avalúo de dicho predio, la cantidad de un 

willón seiscientos cincuenta mil sueres, no obstante lo cal 

  

..| conviene en aportarlo por la sume de un míllón quinientos «: 

   



0 
cuenta mil sucres, tomando en cuenta, pare ello, que los ay 3 

tos de transferencia de dicho bien, serín de cuenta de la 

Compañía en formación. QUINTA» Los otros accionistas fun 

dadores de la compañía, señores Vicente Barriga Medina, Al- 

| fredo Cornejo landín. Jorge Gonzaga Aroca y Carlos Elías 

l Luque Enríquez, declaran que aceptan el precio señalado por 

la propieteria al inmueble mencionado, lo mismo que el va 

10 por el que Íste se aporta. a la compañía que está Zoz= 

) méndose.- SEXTA: = En virtud de todo lo anterior, el capi- 

tal suscrito por cada uno de los accionistas, según el 

     
   
   

  

    
   
   

detalle que consta de la cilusula tercera, ha sido pagado 

en su totalidad, parte en especie y parte en nusererio, 

en la siguiente formas señora Ana lus Illingworth de Busta» 

de dien mil' sucres ceda una, las ba pagado, en su tota» 

lidad, con el aporte del inmueble descrito en la cláusu= 

la cuarta, por un valor totel de un míllén quinientes 

cincuenta mil sucres; el señor Vicente Barriga Medina, |       
que ha suscrito dos acéíonos de dies mil sucres caedn una,     
ha pagano su total de veinte mil suores en numersrios 

     
  

el señor Alfredo Cornejo lLandín, que ba suscrito una acci      
de diez mil sueres, ha pagado diche centidad en mumererio; 

  

     el señor Jorge Gonzaga Aroca, que ha suscrito una acción     
de dies mil sucres, he pagado dighe cantidad en numerará: 

y, el señor Carlos Elías Luque Enrígques, que ha sus 
    

        

to una acción áe diez mil sueres, ha pagedo dicha canti-    

    

dad en numerario, En consecuencia, esté suserito y pagado 

la totalidad del capital social de la compañía. Los aporte 
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MM aunerario, que totslizan -la cantidad de cincuenta mil 

sueres, consten del depósito «en cuenta especial de intgw 

gración de cspitel, 2 nombre de la compañía, segín el cer 

  

establecido el total acuerdo entre los accionistas, lo 

mismo que la aprobación de todos ellos y especialmente d 

los accionistas que sólo eportan en mumererío, sobre: el. 

valor ¿el Sínmueble descrito en la ciéusula eusrta y el 

precio que se le ha señalado para el aporte, la accionis 

ta propictaría del inmueble que lo sporta a esta compañía 

-señore Ana Luz Yllingworth de Bustamante, tranafiere y 

snajena 2 perpetuidad, en forma real a favor de la CORpA= 

fifa en formación INMOBILIARIA CIVIL 'INCISA S.A, el ¿n= 

tación, gravasen | traba: alguna y dejando constancia que | 

la medisnería de paredes y estantería divisoria que se 

estableció en la cllusula quinta de la escritura de seis 

  

de ¿julio de mil novecientos treinta 1 tres, en la resli 

| ya no tiene validez pues en los dos solares colindentes 

| se denolieron las edificaciones entiguas que dieron 

gar a tal medisnería, y se hen levsntado edificios de 

comento armado. Declara, igualmente, que responde del 

saneamiento por eviceión y viéios redhibitorios.-POTAYA t- 

Les socios funáadoren declaren que serán de cargo de 

compañía en formación todos los gestos que demende la 

smoebliea tantas veces mencionado,.y que está descrito en 

- le ciusule cuarta de esta escritura. Lo hace trensfíri 

de y aportando su propiedad plena y absoluta, sin limi- 

   

  

     

   
lu- 

  

la 

trago 

e 

   



  

«010 
ferencia de dominio del predio aportado, ye que ¡éstos fue- 

N ron tomados en cuenta al señalarse el avalfo de $1 y el 

monto * por el que se hace el aporte. Iguelmente declaran 

que responderán  solidarismmente frente a la compañía y 
       

  

    

      

p terceros por el valor asignado ' el inmoble aportado.” NO» 

| VENA, — Cualquiera - de los accionistas Pundadores, a quiene 

se les confiere mandato o poder suficiente para el efecto 

"quedas autorizado para solicitar la aprobación de esta 

escritura y del contrato y declaraciones que ella contiene 

a la Superintendencia de Compañías y para que realice todos 

l los actos necestrios para la legal constitución de esta 

compañía,          

    

lo mismo que para que extienda a los socios fun. 

dadores los respectivos resfuerdos de ley.” Ágregie ús= 

| ted señor Noterio, las demás clfusulas legeles necesarias, 

para le valíides de esta escritura, lo mismo que todos los 

  

    
    

documentos y comprobantes que pean necesarios para su 

valídez y tome nota que cualquiera de los socios        
| res, o usted señor Notario, por sí o por delegación, que»     
    

den autorizados para obtener la inscripción de esta e    
   

  

   

tura en los respectivos registros del Cantán Guayaquil. 

  

Firmado) J. As Illingworth B=- Dr. Juan Alfredo Illingworth 

| Ba= Abogado.» Registro número cero cincuenta y PiB.o 

aquí le minuta.» R EC I B Os” ” BENEMERITO CUERPO DE 
    

    

BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del uno y medío por 
mil sobre predios urbanos, Decreto Suprezo número veinte y 

  

    

    

tres de Enero de mil novecientos treinta y seis.- Decreto 

  

   
Ejecutivo número doscientos treinta y nueve dé Febrore y 

  

tiocho de mil. novecientos cuarenta y nueyt.- Propietsrios 
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Bustanente Ana l, des” Dirección: Vélez, onatrocientos mue» .. 

ve.” iño:mi1l novecientos setente y CURtIO. 0 Coflificación:Pe 

    

rroquia: tras. Mensanas treinta y dos.” Solar:scis.«ihvelton 

novecientos treinta y tres mil ochocientos sueres.- Valor: . 

      

   
_wuno 1 medio . por mil: Un yÍ1 eustrocientos sueres, setenta 

    

sesenta y sícte centavos.» £) Ilogible.= Tesorero» Hay 
un sellos” SQN COPIAS." Los otorgantes ratifican y aprue» | 

ban en todas sus partes el contenido Íntegro del presente 

- dustrumento, dejándolo elevado a escritura pública para : 

que surte sus efectos legales, Quedan agregados al Registro, 

|. Zormando parte integrente de la presente escritura; los 

  

certificados conferidos por la Jefatura de Recaudaciones 

| Se la . Provincia del Guayas; el eertificedo de depósito t 

  

earioz el osrtifícado -Énico municipal; el certificado rela 

tivo a las utilidades ocasionales “(plusvalia); los com- 

probantes de pago del impuesto pare las alcabalas y sue 

  

| adicionales; los comprobantes de pago del impuesto de tim | 

bres fíncalos; el recibo de page del impuesto a favor de 

los Colegios Necienales Aguirre Abad y Dolores Suere de: 

Gueyaquilg . el comprobante de pago de las tasas. judiciales : 

   

  

    

  

trador de la “Propiedad Cantonal; documentos que se copiaráa 

en todos los testimonios que se dísren. La cuentía de esta | 

| en alta vos, a los otorientes, Quíénes la aeprieben y sus» . 

  

jeriben en -wided de acto, o0mmigos” DOY FEs”»  Pírmado ) 

  

4 

   



N Ana Lo ingworth_de Bustamentes- Cr I+.Nor09-0100.75to" Co 3] 

No.03859.- Vicente Barriga .- C.I.N0.090055767.= Cao Mos 

002008. 4. Cornejo La” C.1.No.09=0050.6102= Ca To N0. 026061. 

| Ja Gonzaga =- Col=N0s 09=0354.49H.m C.ToNOs O5090la= Co Lugr 

  

    ||MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL." ph 

Vonatiro.= Jofe de la Dirección Finenciere Municipal. ( 

tifica: Que la venta que hace Ana de Bustamante. Aporte de 

| capital de: Un millón quinientos cincuenta mil sucres, 8 

favor de Inciga Ssás de un inmueble de su propiedad ubíca- 

do en Véílez.- Cod. tres- treinta y dos- seis, no está y 

vada con el impuesto a las utilidades en la compraventa 

    
de casas y terrenos por no haber utilidad. El presente cer 

tificado se otor 

    

ma ilegible.- Minero: ciento veintitres mi | 

| tiochos= Por: tres mil doscientos sutres.»- ÚOLEGIO NACIONAL 

  

| EXPERIMENPAL * AGUIBRE ABAD". Colecturf8.ws RBesibíÍ de Inmobi. 
lisria Civil Incisa S.ás lea suma de tros mil doscientos sue 

eres, por concepto del Impuesto a favor de los Colegios Agui 

rre Abad y Dolores Sucre. Dos por Mil adícional a las Esoril! 

| turas Pablicas. Impuesto sobre la cuentla de: Un —imilila 

  

seiscientos - mil sucres.-» Guayaquil, Noviembre veintisois/ | 

setenta y cuátro.”» f) Ilegible.» El Colector,» Notaría mu 

siento reínte i seje mil ciento setent 

y seis. Hay un sello.» Uno+»R. Un mílldan setecientos «su 
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ZAS” Jefatura Provincial de Recsudaciones de  QuayaSe. 

.Fesha; Noviembro» veintiseis- setenta y cuatro.- Trescisn. 

tos diecisiete mil ochocientos ochenta y tres» Nonbre 1 

Notaría . Hor conospto des Tasa 

_Quinientos sucres; Orden ntmeros ciento veintidos mil se: 

cial: Carftula         

entos sesenta y cinco, Sódigos uno dos uno cero . cera | 

uno cero uno.” Rubro: tasa y arenceles judiciales. Valor: 

Quinientos  Sucres.- Total: quinientos sucres «- Son: quí 

nientos 'sueres.- Hey una firma ilegible.» Jefe de Recauda: 

ciones o Recibidor=- Uge-R. Un millin setecientos cuarenta 

y seis mil noveciobtos ¿Bose MINISTERIO DE FINANZAS.” Jo" 

fature Provincial de Recaudaciones de Guayas.” Fechas 

veintiseis-» once= setenta y cuatros” Noubres Notaría Noves 

na : del Cantón, por comepto des contreto de constitución 

de la Cía, Inmobilisríia Civil Incisa S.A. Cuentía: Un 

1180 seiscientos mil sucres.- Códigos uno uno uno dos 

siete cero cero unos Rubro: fisceles.» Valors nueve | 

    

    

    

ml novecientos _ sesenta sucres.- Uno uno uno dos siete «e 

ro cero cuatro.- “. de Seluús” veinte sucres.- Total: 

Nueve mil novecientos ochenta . sueresa” Sons Kueve mil 

novecientos ochenta sueres.” Bay una firma ilegible.- Jafe 

  

tíseio- ou setenta y euatro.- Nombres Notaría Novena del 

Cantón, por concepto de: contrato de Emisión de ciento se 

senta  scoiones pare constituir la Compañfa Inmobiliaria 

A 

   



f 
i 1 

Civil Incisa Sido” Cuantla: Un millón seiscientos mil mó 

| Códigos uno uno uno dos siete cero cero unos» Rubro:fisenles 

Valor: seis mil cuatrocientos sucres.- Uno uno uno dos siste 

ceero cero cuatro.- T. de salud.» Trescientos veinte sucres. 

  

Total: seis mil setecientos veinte sueres.- Som: seis mil 

tecientos veinte sucres.» f) llegible.”» Jefe de Becandacia 

nes o Recibidore- Nómero: cero treinta y tres mil dosciento 

setenta y siete. Por: Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y. 

seis suecres, cincuenta y ocho centavos. Ha. CONSEJO PROVIN+   CIAL DEL GUAYAS.” Impuesto Adicional de Aleabala.- fesore 

ría del H. Consejo Provincial del GCueyas.” He recibido de 

  

   
   
      

  

ána luz lIllingworth vda. de Bustamante. la sum de cuatro 

  

mil cuatrocientos cuarente í seis sucres, cincuenta y ocho 

centavos ( segín artículos trescientos cineuenta y nueve 

y trescientos sesenta. Le de RaMa) por concepto del Impuesté 

del uno por ciento aditional a la Alcabala creado por De    
    

  

creto legislativo de veintidos de Octubre de mil novo" 
B RR 

ga 

cientos cincuenta y dos, para construcción y ameblamiento     
'de Escuelas, por transferencia de Dominio del Predio: Aporte 

        

    

  

“lde Inmuebles Urbano: Solar número seís de la manzana número 

   treinta y dos. Parroquía Rocafuérte.-Codes tres cero treinta 

   
y d08” cero sois.” Situado en calles: Véles y Escobedo. 

tón Guayaquil.» Por: Un míllén quinientos cincuenta y seis 

    

mil trescientos sucres. Que hace a favor de Inmobiliaria Ci. 

    

vil Incise Señs=» Guayaquil, Noviembre veintinueve de wi1l 

noveoientos setenta y cuatro.» Céónsejo Provincial del Gua 
     

    

    
yás.- Carlos Gonzfles Villegas,- Carlos Gonsilles Villegas. 

Tesorero.» Níámero: míl doscientos diez- Nueve.” Repííblica 
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15 
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20 * 

-| tos cuarenta 1 seis sueres, cincuenta y ocho centavos, según 
21 

22 

23 

24 

25 * 

'| -cafuerte del Cantón Guayaquil.” Valor de la ventas Un mio. 

27 

28 

del Ecuadora= JUNTA. DE DEFENSA. NACIONAL,» Impuesto para 

la Defensa Nacional sabre Aloabalas,- Guayaquil, veintisei 

| de Bovienbre de mil novecientos setenta y custro.” Recibí 

  

dos mil doscientos veíntitres sueres, veintinueve centavos, 

por el Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alesbelas, que 

le corresponden en la venta que hace a. Inmobíliaria Cívi2' 

Incias Soba el predio.» ubicado en la calle-- de la Parro 

quia, del Centén-— Provincia» consistente en ínmueble. Vald 

de la ventas Un millón quínientos cincuenta mil sueres. Fa 

lor sobre el que se paga el Impuesto: Un m3118n quinientos 

cincuenta y seis mil trescientos sucres, segfin aviso nmámero 

doscientos dos del Rotario Dr. Torres.- Medio por ciento 

para Defense FNecionelz» Dog mil doscientos veintitres su 

ores, veintinueve centavos.» Hay una firma ilegíbles." ¿ 

fe Prov» Recaudación Junta de Defensa Nacionala=  JUBPA 

DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. Alesbalas.- Infrescrito, fe 

sorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certificas | 

Que el señor hna luz Illingworth vs de Bustamante, ha abos 

mado en esta Tesorería la soma de cuatro mil custrocier 

eviso nfimero-- del Notario Sre Dr. Thelmo Porres, según dex. 

talle siguiente: Vendedor: Ana lus 112ingworth Y» de Busta 

. mantes” Compredors Inmobilieria Civil Incisa Señe” Con» 

cepto: Tomeble sityado en la calle Vélega> Parroquia: Ec 

118n quinientos cincuente y seis mí1 trescientos  sucros. 

  

Impuesto. wno por ciento Adicional de Alcabalas; cuatro mil | 

o 

4 

  

0



  

tavos.»- Referencia nuestro recibo de Caja número: veinte 1 

ocho míl doscientos cincuenta y dos.» Gusyaquil, veintisei 
    

  

de Noviembre de míl novecientos setenta y cuatro.» Junta    

   
de Beneficencia de Guayaquil, Gustavo Illimgworth Baquerizo     

| Gustavo Illingworth Baqueriso.- Sescrero.- Hay un selloy» > 

  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL» Departamento Pinanoiero-Sec 
U 

ción Rentas.- Alesbales. Certificado mímeros cero cero mil 

seiscientos noventa y dos. El infraserito, Jefe de la Seo 

ción Rentas, certifica: Que el señor ána lus 1 1lingworth 

Y. de Bustamante, ha pagado en la Caja de la Tesorería Mu- 

    
    

      

nicipal del Cantgn, por concepto del impuesto de Aleabales . 

la suma de quince mil quinientos sesenta y tres sueres, se» 

gín aviso némero doscientos dos del Notario señor Dr. To» 

Fr68s, que a continuación detallo: Vendedors Ána Luz lllim» 

gworth Ve de Bustamante. - Comprador: Inmobiliaria Civil Ino 

cisa Sed. Concepto: Aporte paras Constitución de Cía. de 
un inmeble.- Parroquis: Rocafuerte del Cantón Gquil. Vel 

  

    

  

de la venta: Un milión «quinientos cincuenta mil suecres, 

        

el avalío constante en el Catastro. Impuesto: Fijo para 

los primeros: Un milión quinientos cincuenta y seis mil        

  

      trescientos sucres.-» Quince mil quinientos sesenta y tros     
sucress Suman: quince mil quinientos sesenta y tres súcre 

Total: quínee mil quinientos sesenta y tres sucresí- Guayag 

  

    

        
  

vedntáscia de Noviembre de mil novecientos 
Y. Franco HMorae.-Bay un sello  
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dado en mil novecientos veinte. Capital y Reservas:0chen= 

ta millones setecientos mil sucres.- Afiliado al Banco Cen» 

  

TAS DE INTEGRACION DE CAPITAL "ow= ( Depósitos de Plazo Me-.| 

nor) CERPIFICAMOS: Que han sádo efectuados en esta Instito 

ción los siguientes depósitos en la CUERDA DE INTEGRACION - 

DE CAPITAL, abierta a la Compañís. Inmobilisríe Civil Incísa 

Sedo” Señor Vicente Berríga Medina , su depósito por la can 

tidad de veinte mil sueres; señor Alfredo Cornejo Landfn, 

| uu depósito por la cantidad de dies mil sucres; señor Jorge 

| consega Axooa, su depósito por la cantidad de diez mil. 

sueres; señor Carlos Elías luque Eariques, su depósito . 

por la eantidad de diez mil sueres.- Estos depósitos quedar 

| sujetos a las disposiciones contenidas en la Resolución 

námero quinientos cuarenta y ocho, de la Superintendencia 

| ds Bancos y verán entregados previo el cumplimiento de le. 

que prescriben los artículos dos y tros, según el caso 

las la misma Resolución que son del tenor siguientes Artíci 

lo. Dos» El Banco depositario entregará el cspital depo- 

sítado en la Cuenta de Integración de Capítel ” una ves 

constitufda o domiciliada la Compeñía, a los Administra. 

  

Banco que la Compañla ¿e que se trata se encuentra debida- 
ok 

   



4 

  

Y del nombraniento de Administrador, o de copia del poder del 

Apodersdo, según el esso, con la corrospondicate constene 

inseripoión, es decir, a la vista de estos dosumentos.- 

Artículo tres.- Si una compañía no llegare a constitu 

os domiciliarse en el Bouador, cada depósito en la "Cuent 

| de Integración de Cepitel * será reintegreda al respective 

| depositante, previa entrega de la outorisación obergada 
efecto por el Superintentente de Conpeñtas o del Jues en 

gu Caso, y luego kde que el Benco haya recibido ds este 

funcionario, copía de dicha autorización, Gueyaquil,veln 

       

      

tilos 

Por el Banco ée Descuento.» Hay una firua legibles” dy 

de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro .- 

  

_de Bustamante, no es deudora de impuestos en esa Oficinas 

    

       
Ss Justiojl na L. JIllingpeorth. de Busteaanta.» dns lus 

Illingworth de Bustemante.» Cale cero nueve» osro cien | 

mil setecientos cincuenta y cuatro,» C.Te cero tres mil 

echocisntos cincuenta y nueve.» La Jefaturs de Receuósaio» 

. pes del Gueyas.» Certifica que señor 1 Zllingworth de 

Bustassnte Ana Lus, poseedor de las ebculas de Identidad 

  

      

   

    

   

   

     

   

  

    
    

  

número cero nueve» coro cien mil astocientos cincuente 

y cuatro; Tributaría uínero cero tres nmí1 ophoeientos 

cincuenta y nueve no adeuda impuestos en sete Jefatura 

a la fecha.» Guayaquil, a veintidos» Octubre» mil nove: 

tos setenta y cuntro.» Pirusdo ) Aluegro Velisques 

llos.» Almagro Velázquez Cevallos.” Jefo de 
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del Quezany» Válido pare Constitución de 
_wm colla.» Señor Jefe de Receniaciones del Oueyaes 0f 

certificar al pie de la presento que Alfredo Cornejo lentíz 

so es deudor de impuestos en san oficina, Es Justicia. dy | 

| eexo «cincuenta y nueve «41 seisalentos dicnow Ca lo. ceo    

    

  

veínticcia mil osro sesente y uno la Jefotura de R 

  

    Alfredo, -ponscedor de las obculas de Identidad aímero saro 

muevo cero gero cincuenta y nueve mil asiscientos «dies; 

    

tributaria ulnero <o:o veintiseis míl cero sesenta y un 

:1a veintidos» Ootubre= mil norevientes setenta y custros- 

  

Firmado A Vals ¿O Sarai2: a AMES fulfiacus 

_Cevrsiloa.”» Jefo de Resaviaciones del Queyasy VÉlide 

| paza Constitución de Compañda,» Hey un sello.0 Señor 

pie de la presente que Vicente Barriga Medíne, 00 +s 

deudor de impuestos en esa oficina, Es Justícia,» Y 

Sex0 eosro elncuenta y cinco mil petesicntos sesenta y 

.tloto.- Cafe estro cero des mil ochos» la Jefatura de 

eauisclones del Gusyaso» Certifica que señor Barriga. 

dina Vicante, ponsedor de las olculas de Isdentidsa ulmero 

ero nuera» coro cero clnouente y cinos mil setesicntos 

sesenta y sietes Tributaria afimere cero cero Jos mil ocho 

ne adeuós ispguestos « ente Jefatura a la fochase 

  

dnclones «del Quezan.= Certáfica que esñor Cornejo Jandin : 

| so adeuda fmpuestos en esta Jefatura a la foghe,- Guayaquil - 

y 

     

    

   
   

      

Qquíl, a veinticinoo -Cotubre- mil neovesiontos setenta y 

    

t



N cuatro.» Firmado ) Almagro Vellsquez Cevallos. Almagro 015 

. Velásquez Cevallos.» Jefe de Recaudeciones ¿el Guayas, 

Hay un sello.” Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas: 

- Sírvase certificar 8el pie de la presente que Jorge Gonzaga 

Ároca, no es deudor de impuestos en esa oficina, Es Justi 

       

       

6 | cia. Ja Gonsaga.- Jorge Gonzaga Arocas- Cele gero" nu 

. eero trescientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos no» 

venta y cuatro. C.T. cero cincuenta mil- novecientos cuatro. 

la Jefatura de Recaudaciones del Gusyas.- Certifica que 

señor Gonsaga Aroca Jorge, poseedor de las efáulas de 

Jdentidad nfmero cero nueve- cero trescientos cincuenta 

    

    

        

“y cuetro mil cuatrocien 

número cero cincuenta mil novecientos cuatro, no aúcuda 

impuestos en esta Jefatura a la fech8s”» Gueyaquíl, a 

veintidos” Octubre= mil novecientos setenta y cuatro. Piro 

vado) Almagro Velásquez Cevallos» Jefe de Recandeciones 

del Guayas»- Válido. para Constitución de Compañis.- Hay 

un sello.» Señor Jefe de Recaudaciones del Gueya23- Sip 

vease certificar al pie de lla presente que Carlos Blfas 

- Imque Enríquez, no es deudor de impuestos en esa oficina. 

  

    

  

   Es Justicia. C. Luque E.» Carlos Elías Luque Enriquez.    

  

   
       Cel. coro nueve» cero doscientos noventa y seis mil 

       cientos treinta y cuatro.- C.Te cero treinta y cinco mil 

  

    cuatrocientos treces.s- La Jefatura de Recaudeciones del     

  

   ya8.» Certifica que señor Luque Enriques Carlos Elias, 

    

poseedor de las Cédulas de ldentidad número 9ero nueve 

cero descientos novente y seis mil setecientos treinta 1 

      

cuatro; Tributaria número cero treinta y cinco mil cua 
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cientos trece no adeuda 'impusatos en osta Jefature a la 

  

'¡.focha,-» Guayaquíl, » veinticines » Octubre» mil novesiente 

  

REGISPRADOR . DE LA PROPTEDAD Mañese extender a continub 

ción CERTIFICADO del. Inmeble de propietad de la a 

  

   
ANA  1UZ ILLISGUORTE DE BUSTAMANTE, ubicado en la calle 

_Véles entre las de Boyací y Escobedo -de esta ciudad, eo 

  

      
      
      

    

  

   
    

  

puesto de solay y edificación, que lo adquirí8 en la 

Siguiente forma: a ) por eonpre al señor IUIS PEODORO MB 

NESES por escriturs celebrads el seis de julio de míl 

novecientos treinta y tres ante el Escribano de Guayaquil, 

señor Pedro Segundo Alclvar Morcira e inscrita el seis 

_de julio de u1l -—novesintos treinte y tresz b- ) por copy: 

4 la Ilustre  Mmicipalidad de Guayaquil, por escritura otor 

  

y uno. ante .el Notario de Guayaquil, doctor Carlos     

  

   
   

_ tes. cincuenta y uno; y e ) por la entrega de obra que le 

hiso el señor ingeniero. don Pedro Carbo Medína, por e       
    

  

eríitura celebrada. el seis de enero de mil novecientos 

senta_ y me ante el Notario doctor Gustavo Yelconi Ledes 

. inserita el veintiuno de enero de mil novecientos so | 

| senta Y UNO. El certificado so extenderá desde el sets | 

   

    

    
       
     de julio de míl novecientos treinta y tres y se herk    

  

gaóa el dieciocho de. mayo dell novecientos «gincuenta¡. 

. Velásquez, inscrita el veínticinoo de mayo de mil novoeciap-. 
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016 Ñ «Oficina según sus indices desde el seis de julio de mil 
0 

novecientos treinta i tres hasta esta fecha no aparece que 

y ANA LUZ ILLINGWORTH DE BUSTAMANTE y JULIO BUSPAMANTE MOR 

hayen ensjenado, el inmeble compuesto de solar, sasa y edi- 

ficio situado en la acera Sur de la calle Vélez entre las 

    

    de Escobedo y Boyacá de esta ciudad.- Ni que está sujoto 

embargo e prohibición ¿judicial de enajenar o graver ni 

afectado - con gravemen alguno.- Lo adquirieron en la síguien 

| te forma: por compra un excedente de terreno a la Muni» 

cipalidad de Guayaquil según escritura píblica extendida 
el dies y ocho de mayo de mil novecientos 

ante el VNoterio Tobías Alvarado Fuentes inscrita el véint 

y cinco de los mismos; el edificio lo recibieron por la 
entrege que les hizo Pedro Carbo Medina según escritura pt 

bájea extendida el seis de enero de mil novecientos 

    

   
   

senta y uno ante elonotario Dr. Gustavo Palconí Leds 

me inscrita el veinte y uno de los mismos; y, ána 

ms Illingworth leeza adquirió la parte del soler y 

la casa por compra a luis Teodoro Meneses según escri: 

ra pública extendida el seis de julio de míl novocia to 

    

  

   
   

   

   

  

treinta y tres ante el escribano Pedro Segundo Aloiver 

reire inscrita el seis de julio del misuo 8añ0.= Guayas 

quíl quince de noviembre de mil novecientos setenta 

cuatro.» Por escritura pública extendida el seis de ¿julio 

de mil novecientos treintae y tres ante el escríbano Pedro 

Segundo Alaivar Moreira inscrita el mísmo ála, Luis 

“oro Meneses y Ana lus Illingwarth Ioasa constituyeron 
medianoria de la pared y asi como de la estantería, -  
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quíl, quince de noviembre de mil novesientos setenta y 

_ CUALIOy=> J. Santiago Castillo Barredo. Drs Josk Santiago 

Castillo Barredo. - Registredor de le Propiedad del Cantón | 

Guayaquile= Hay un sellos» Bey setro sello que dices Re» 

gístro de la Propiedad del Gantén Guayaquil,- Pagado por 

   
     

. este Certificado. Incl. tases judiciales: cincuenta y cinoc 

suores, veinte centavos. Minero: cero tres mil. cero il 

- Gincuenta y cinco.” MUNICIPALIDAD. DE GUAYAQUIL. Depart 

mento Financiero» Sección Rentas.» Rols trece mil 

cientos sesenta y sein. Código: tres cero treinta y dos 

cero seis,” Certifico que le propieded ¿Ane de Bu 

te, situada en la callo Yéles, solar número, manzana 

aúnero-- en terreno propio, cerrespondiente a la Parroquia 

    

¡Urbana Rocafuerte de esta .ciudad, se encuentra al día en     
    
   
   
    

     

   

   
   

el pago de los Impuestos y Tasas, recaudados por esta Ma 

le Municipelidad en sel presente año.» Avalto Comercial 1 

Ua miltón quinientos clacuenta y seis mil trescientos sue| 

cres." áveldo Catastral: novecientos treinta y tres míl | 

    
    

   
   

  

    

ochocientos sucres»» Guayaquil, cinco de Noviembre de 

. mild- novecientos setenta y cuatro.» Jefe de Rontag»- Ye 

_Frenco Mora.»  Múmeros seis mil seiscientos cuarenta y 

nuevo.» Cuatro mil - cuatrocientos cuarenta y seis gucres, 

cincuenta y ocho centavos. ,EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE DE GUAYAQUIL.= Tesorería. Impuesto Adicional el 

de Alcabalasa» Recibí de Ana luz Illíngyorth vo de Busta 
Tar da cantidad de cuatro míl custrogíentos cuarenta y 

E 

  

| seis sucres, cincuenta y ocho centavos, por impuesto del 

  

uno por ciento adicionsl 21 de Aecebalas para la nueva 

     



, preváisión ¿e agua potable de Quite y Guayaquil, (Decreto Le» 

. ( cislativo de Octubre veintinueve de mil novecientos cuarenta 

  

en la venta que hace a Immobiliocría Civil Incisa Sedes del 

predio ubicado en le psrroquie Rocefuerte de este Cuntin, 

cientos sesenta y sois. 11 velar de esta trensuisión de € 

uánio «en de Un millón quinientos cincuenta mil sucres, 20 

gén eviso nlmoro-—= del Notario Ste Dre Thelmo Torres Cow 

te paza Constituir Cia. Guaysquíl, Dicicalbes tres de mil 

novecientos setente y cuatros Ressudado por Violeta de 

Rivedeneyr: o» E ey un sellos» Ennendado :inclustve-aerd-do» 

de Libereciones=de-Compuñile-designar-doberes-peger=conclusi bn 

cargo=cantidid-rescuerdos-Cevellos- Constituir 8 

A 

Se otorgó ante aí; en fo de 

S110, confiero este TERCER  PICTIMCNIO que sello y firmo 

Certifico:Que con fecha:de hoy i gw "cumplimiento a la Resc 

lución número 3856 dei Intend te de Compañías diqueda ims-> 

orita. osta escritura de fojas 20367 a, 20392; Nánero 4201 de 

  

Registro Mercantil 1 anotada bajo el númera: 21490 del Repo 

  

torio.Guayaquil, Diciembre treinta de mi | mio on A. sá 

o 24€ LA a 
í cuatro.Kl Hogist cade e,,9a Propiedad¿ lalala 

ost SANTOS 
heglietradsiie 

Gantón Guayaquil 

    

en Guayaquil el tres de Diciembre de m1 novecientos astente | 
¡A AA 

  

>> 

2D



  

E 

Certifícos Que con fecha de hoy queda inscrito el Aporte, dl 
    

fojas 44795 a 448l14¡Númera 4784 del Registro de Propieda aos 
    

i anotada bajo el múnero 21491 rec     4 

Certifico: Que hoy se tomó nota ¿el Aporte, a fojas 971 

del Fogistro de Propiedad de mí1 meveciontes treinta 4 - 

  

tros, 1738 del mismo Registro de Propiedad de mil novecien- 
10 

tes eñtñcuenta i uno 1, 554 del Registro de Gravámenes de 
1341. 

    

12 mil novecientos sesenta 1 unezal margen de las inscripcio- 

sa nes respectivas.Gnaya 

        

  

add, Diciembre treinta de míl novecíien 

   

+ .s setenta Pl cuat AE grntraor de ala Propiedad. 

Rreccecids: £ ART! 9 are ! 

Megistradbr de la : :2o1ida 

16 CS ns > 

14 

15 

17 

18 a 
Ou -€% 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición correspon 

diente al día Sábado cuatro de enero de míl novecientos seten 

  

19 

  

20 

ta y cuatro, Año 2, N? 526, se ha puprícado e extracto de la 
21 "0 

escritura pública de constítución/de la compañia anónima deno? 

22 

minada "INMOBILIARIA CIVIL INCYSA S.A." y la radén de su apro 
A 

bación. lol 
24 : . 
      

   
      

  

   

   

de 1,86 
   

  

Í Me 

A] » 
IT MINOS . | RIA | 

AMA CANUYO QUO 4 

Ab, Mare Santos Vera 
27 

SECRETARIO 
AAA 0 : . 

> 
   

A 
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